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Mar del Plata, Abril de 2014
Sr. Presidente

De nuestra mayor consideración:

La Federación de Natación de la Provincia de Buenos Aires, tiene el agrado de invitar a vuestras Instituciones Afiliadas a participar en el Campeonato Nacional de Natación de Mayores y Junior, selectivo para los torneos internacionales Campeonato Panamericano y Sudamericano de mayores 2014.

Organizado por la FENBAS y fiscalizado por la CADDARA, evento que se realizará en el natatorio Olímpico del EMDER, Alberto Zorrilla, sito en el Parque Municipal de Deportes de la ciudad de MAR DEL PLATA entre los días 15 y 18  de mayo de 2014.

Inscripciones: deberán llegar al correo electrónico inscripcionesfenbas@gmail.com con copia a cadda@speedy.com.ar  confeccionadas en los formularios que se adjuntan a la presente, certificadas por la Federación de origen hasta el día jueves 1 de mayo de 2014 a las 20:00 hs.

Pago de inscripciones y seguro obligatorio: El costo de inscripción será de $240 (pesos doscientos cuarenta) por cada nadador inscripto, más $15 (quince pesos) en concepto de seguro obligatorio. Es requisito del EMDER la contratación de un seguro especial para el evento, por lo que debe abonarse AUN CUANDO LOS NADADORES TENGAN SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES O CUALQUIER OTRO DE LA INSTITUCION O FEDERACION A LA QUE REPRESENTAN. Este pago de inscripciones y seguro deberá ser depositado antes del día 2 de mayo de 2014 en la cuenta del Banco Santander Río - Sucursal 459 - Nº de cuenta 000001485 - CBU 0720459720000000014854 enviando copia del depósito vía mail a inscripcionesfenbas@gmail.com  o podrá realizarse a partir de las 18:00 Hs del día 14 de mayo en el natatorio.
Disponibilidad del natatorio: Las instalaciones del natatorio estarán disponibles para entrenamiento exclusivo de los inscriptos al Campeonato a partir de las 18:00 hs a 21:00 del día 5 de Junio
Reunión de Delegados:  El día 14 de mayo a las 19:00 hs.  en las instalaciones del EMDER

Ratificaciones: Para todas las jornadas por mail a fenbas@gmail.com hasta el día 12 de mayo, luego de esa fecha en el natatorio a partir de las 17:00 hs. del 14 de mayo y durante la reunión de delegados.
Alojamiento:
Reservas: (0223) 154173915 (Mariano)
Al final de la convocatoria (folio 10) hay datos ampliatorios al respecto.

Horarios tentativos del Campeonato a definir en la reunión de delegados:

Eliminatorias: Ablande 08:00 hs.– Inicio: 09:30 hs

Finales: Ablande 16:00 hs. – Inicio: 17:30 hs

Desfile de las Delegaciones: Se ruega traer sus banderas o estandartes para el desfile de las Delegaciones que se realizará el sábado  17 de mayo  a las 17:00 hs.

Apto Médico: Todos los deportistas deberán presentar sin excepciones el apto médico.
Toda la información del Campeonato será publicada en: www.fenbas.net
Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarlo con nuestra más distinguida consideración. 
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CAMPEONATO  NACIONAL  DE  NATACION  DE  MAYORES
REGLAMENTO:

1. El Campeonato Nacional de Natación es un torneo de Categoría Mayores, pudiendo participar en él los nadadores que militen en la mencionada categoría y los de las categorías Cadetes y Juveniles, conforme lo previsto en el  Artículo 11 del Capítulo IX del Reglamento de las Disciplinas, en representación de sus respectivos Clubes pertenecientes a las distintas Entidades Afiliadas Activas y Adherentes.
2. Este Campeonato se realizará anualmente en el período correspondiente al calendario de Invierno (Artículo 1 Capítulo XX) en natatorio de 25 o 50 metros, con no menos de ocho (6) carriles y con sistema automático de registro de tiempos. 

3. Será  un torneo con puntaje. La acumulación de puntos será: Puntaje General - Puntaje Varones - Puntaje Mujeres.

4. La adjudicación de puntos para las pruebas individuales será: 9, 7, 6, 5, 4, 3, 2, 1  puntos, para los clasificados en los puestos 1º - 2º - 3º - 4º - 5º - 6º - 7º - 8º, respectivamente de la clasificación final.

5. En las pruebas de relevos, se computará doble puntaje: 18, 14, 12, 10, 8, 6, 4, 2.

6. Todo nadador que se haya clasificado para disputar una final y desee no competir en la misma, deberá comunicarlo a través del delegado de la institución dentro de los 30 minutos de publicados y comunicados los resultados a fin de no tener ninguna penalización. 
7. El nadador que no se presente a competir en una prueba, una vez ratificado, no podrá competir en ninguna otra prueba durante el resto de la Jornada incluidas las pruebas de relevos, tal cual lo establecido en el Reglamento de las Disciplinas de CADDA. Asimismo deberá abonar la suma de 1 licencia nacional de forma efectiva, no pudiendo competir en ninguna prueba subsiguiente hasta tanto la multa sea abonada. Si el deportista presenta una certificación médica – examinado por equipo médico autorizado por Cadda – estará exento de abonar  dicha multa.

8. Los delegados, debidamente acreditados serán las únicas personas autorizadas a formular reclamos ante el Árbitro General. Los mismos deberán presentarse por escrito y dentro del término máximo de 30 (treinta) minutos a partir de haberse hecho público el resultado oficial de la prueba. Cada reclamo deberá acompañarse del comprobante de pago del arancel impuesto en efectivo, equivalente a 3 (tres) licencias nacionales CADDA. Dicho monto solo será reintegrado en el caso de que la protesta prospere. El fallo que pronuncie el Árbitro General, será inapelable.
9. Se asignará una puntuación extra a los records, con la siguiente escala: record argentino 9 puntos; record sudamericano 27 puntos y record mundial 90 puntos. Se aclara que los deportistas extranjeros que participen en el Campeonato representando a una Institución argentina, podrá ser acreedor del puntaje extra, pero sus registros no serán validados como record argentinos. Ni en individuales, ni en los relevos. 

10. El Campeonato se disputará en cuatro (4) jornadas, en cuatro (4) días consecutivos. Se utilizará el sistema de series eliminatorias en horas de la mañana y finales por la noche.

11. El armado de las series eliminatorias de las pruebas de relevos, se confeccionará por sorteo, en forma automática por el sistema de computación.

12. Este Campeonato Nacional tendrá el Carácter de OPEN por lo que los nadadores extranjeros que no participen por un club Argentino podrán competir en pruebas individuales tanto en eliminatorias como en finales sin ser acreedores de puntaje y compartiendo la premiación con el nadador Argentino que corresponda. Cabe aclarar que no recibirán el titulo de Campeón Nacional Argentino. 

13. Las finales A, estarán conformadas por los mejores 8 tiempos de las eliminatorias y los 8 tiempos siguientes conformaran la final B. 

14. Tanto el puntaje como la premiación serán asignados a los nadadores que participan en la final A. y al igual que en ediciones anteriores, en el caso que un nadador sea descalificado en la final A se le asignara el puntaje del ultimo nadador al siguiente de la final B independientemente del puesto que ocupara con su tiempo. 

15. Los puntajes correspondientes a nadadores extranjeros que no corran por un club Argentino se desplazará hacia el nadador siguiente incluyendo a los nadadores de final B. 

16. De no contar con la suficiente cantidad de nadadores para realizar pruebas eliminatorias, la distribución de andariveles, se hará con clasificación directa por tiempos.

17. Para la inscripción de nadadores en las pruebas individuales, corresponde aplicar la exigencia de Tiempos Básicos, mencionada en el Artículo 6 del Capítulo XX. Tales tiempos de inscripción deberán haberse certificado por las Entidades Afiliadas correspondientes, en natatorio de 25 ó 50, dentro del período anual anterior a la fecha fijada para la iniciación de este campeonato y deberán encontrarse oficialmente ingresados en el Ranking de CADDA con la antelación que determina el Artículo 8 del Capítulo X del Reglamento de las Disciplinas. No serán validos para la inscripción los tiempos registrados en ninguna competencia que no sea oficial de cada Federación, Eventos Nacionales o Internacionales reconocidos por la CADDA y FINA. 

18. Cualquier situación que se produzca durante el transcurso del Campeonato y no esté prevista en el presente Reglamento, será resuelta por el Árbitro General, de acuerdo a las normas vigentes de la CADDA y FINA.

19. Los delegados, debidamente acreditados serán las únicas personas autorizadas a formular reclamos ante el Árbitro General. Los mismos deberán presentarse por escrito y dentro del término máximo de 30 (treinta) minutos a partir de haberse hecho público el resultado oficial de la prueba. Cada reclamo deberá acompañarse del comprobante de pago del arancel impuesto en efectivo, equivalente a 3 (tres) licencias nacionales CADDA. Dicho monto solo será reintegrado en el caso de que la protesta prospere. El fallo que pronuncie el Árbitro General, será inapelable.

20. Cada nadador podrá inscribirse hasta en un máximo de seis (6) pruebas individuales más los relevos. En las pruebas de relevos podrán participar hasta dos (2) equipos por institución.  
21. Independientemente de los premios individuales y de conjunto, referidos en el  Artículo 20 del Capítulo XX, la CADDA otorgará al ganador de cada prueba individual y a cada integrante del equipo ganador de cada prueba de relevos, como máxima distinción, el título de CAMPEON  NACIONAL ARGENTINO. Si un nadador extranjero que represente a un club Argentino fuese el ganador de la prueba, obtendrá medalla y puntaje, pero no el título de Campeón Argentino. En este caso tanto medalla como título serán otorgados al nadador argentino mejor clasificado en escala sucesiva.

22. La institución que haya obtenido mayor puntaje general habrá logrado el título de CAMPEON NACIONAL, correspondiéndole el trofeo referido en el Artículo 20 del Capítulo XX, a cargo de la CADDA. La entidad organizadora otorgará premios a los que ocupen el segundo y tercer lugar en el puntaje general. Además se entregará un premio a las instituciones que hayan ocupado los tres primeros lugares en el acumulado de puntaje en varones y en mujeres. 

23. Estará a cargo de la entidad organizadora el otorgamiento de los siguientes premios especiales:

a) Marcas Técnicas: Al deportista, varón y mujer, y a su respectivo entrenador, que en pruebas individuales haya logrado mejor índice de calidad con relación al Récord Argentino, vigente para la respectiva prueba.

b) Mayor Puntaje Aportado: Al nadador y a la nadadora que hayan aportado a su equipo mayor cantidad de puntos, logrados en pruebas individuales.
c) Al Merecimiento Técnico: Un reconocimiento al entrenador o jefe técnico responsable del equipo Campeón Nacional.
PROGRAMA DE PRUEBAS
	· PRIMERA JORNADA
	· SEGUNDA JORNADA

	01 -
	50
	Mariposa
	Varones
	11 -
	50
	Mariposa
	Mujeres

	02 -
	50
	Pecho
	Mujeres
	12 -
	50
	Pecho
	Varones

	03 -
	800
	Libre
	Varones
	13 -
	800
	Libre
	Mujeres

	04 -
	400
	Libre
	Mujeres
	14 -
	200
	Mariposa
	Varones

	05 -
	200
	Espalda
	Varones
	15 -
	200
	Espalda
	Mujeres

	06 -
	100
	Mariposa
	Mujeres
	16 -
	400
	Libre
	Varones

	07 -
	100
	Pecho
	Varones
	17 -
	100
	Libre
	Mujeres

	08 -
	200
	Combinado Individual
	Mujeres
	18 -
	100
	Espalda
	Varones

	09 -
	200
	Libre
	Varones
	19 -
	400
	Combinado Individual
	Mujeres

	10 -
	4x200
	Relevo Libre
	Mujeres
	20 -
	4x200
	Relevo Libre
	Varones

	
	
	
	

	· TERCERA JORNADA
	· CUARTA JORNADA

	21 -
	50
	Libre
	Varones
	31 -
	50
	Libre
	Mujeres

	22 -
	50
	Espalda
	Mujeres
	32 -
	50
	Espalda
	Varones

	23 -
	1500
	Libre
	Varones
	33 -
	1500
	Libre
	Mujeres

	24 -
	200
	Pecho
	Mujeres
	34 -
	200
	Pecho
	Varones

	25 -
	100
	Mariposa
	Varones
	35 -
	100
	Espalda
	Mujeres

	26 -
	200
	Libre
	Mujeres
	36 -
	100
	Libre
	Varones

	27 -
	200
	Combinado Individual
	Varones
	37 -
	100
	Pecho
	Mujeres

	28 -
	200
	Mariposa
	Mujeres
	38 -
	400
	Combinado Individual
	Varones

	29 -
	4x100
	Relevo Combinado
	Varones
	39 -
	4x100
	Relevo Combinado
	Mujeres

	30 -
	4x100
	Relevo Libre
	Mujeres
	40 -
	4x100
	Relevo Libre
	Varones


MARCAS MINIMAS

	TIEMPOS BASICOS 2013/2014 

	Piscina de 25 Mts
	 
	Piscina de 50 Mts

	 
	 
	 
	 
	 

	MAYOR
	MAYOR
	 
	MAYOR

	VARONES
	DAMAS
	 
	VARONES
	DAMAS

	 
	 
	 
	 
	 

	00.24.74
	00.28.61
	50 L
	00:25,53
	00:29,41

	00.54.59
	01.02.45
	100 L
	00:56,19
	01:04,04

	02.01.71
	02.18.00
	200 L
	02:04,90
	02:21,19

	04.23.26
	04.47.00
	400 L
	04:29,65
	04:53,39

	09.10.69
	09.50.00
	800 L
	09.10.69
	10:02,79

	17.20.00
	18.31.24
	1500 L
	17:44,00
	18:55,24

	00:29.14
	00.32.72
	50 E
	00:29,74
	00:33,21

	01.01.81
	01.10.45
	100 E
	01:03,01
	01:11,65

	02.16.64
	02.35.72
	200 E
	02:19,03
	02:38,12

	00.31.08
	00.37.15
	50 P
	00:32,08
	00:38,15

	01.08.55
	01.21.54
	100 P
	01:10,54
	01:23,54

	02.37.08
	02.59.12
	200 P
	02:41,08
	03:03,12

	00.26.39
	00.31.13
	50 M
	00:27,08
	00:31,82

	00.59.64
	01.07.65
	100 M
	01:01,03
	01:09,05

	02.19.66
	02.32.51
	200 M
	02:22,46
	02:35,31

	01:07,39
	01:15,75
	100 IM
	00:00,00
	00:00,00

	02.18.40
	02.36.00
	200 IM
	02:21,59
	02:39,19

	04.54.99
	05.22.00
	400 IM
	05:01,38
	05:28,39
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CAMPEONATO  NACIONAL DE  NATACION  JUNIOR
REGLAMENTO :
24. Durante la disputa de las eliminatorias del Campeonato Nacional de Mayores 2014, tendrá lugar el Campeonato Nacional JUNIOR.

25. Sin modificar, ni afectar el desarrollo normal del Campeonato Nacional Mayor, se clasificara según el resultado por tiempos de esta eliminatoria a los nadadores nacidos en los años 1993, 1994 y 1995.

26. Se otorgara la premiación correspondiente al 1º,2º y 3º clasificado siempre y cuando se hayan inscripto al menos 3 nadadores en la prueba correspondiente. 

27. Para este evento no será necesario realizar una inscripción adicional siendo suficiente la efectuada para el Campeonato Nacional de Mayores o cumpliendo con la tabla de tiempos básicos respectivos. No se disputaran pruebas de relevos, quedando estas destinadas a la categoría Mayor únicamente. 

28. Durante la jornada de la tarde se premiaran a los Junior independientemente de la clasificación que obtuvieran en caso de ser finalistas en la categoría Mayores. Es decir que el nadador por su registro de las eliminatorias puede ser Podio en Junior y por su registro de las finales puede ser podio en mayores también. 

29. Todo lo no contemplado en este reglamento se regirá por el reglamento del Campeonato Nacional Mayor.

30. Para la inscripción de nadadores en las pruebas individuales, corresponde aplicar la exigencia de Tiempos Básicos, mencionada en el Artículo 6 del Capítulo XX. Tales tiempos de inscripción deberán haberse certificado por las Entidades Afiliadas correspondientes, en natatorio de 25 ó 50 metros indistintamente, dentro del período anual anterior a la fecha fijada para la iniciación de este campeonato y deberán encontrarse oficialmente ingresados en el Ranking de CADDA con la antelación que determina el Artículo 8 del Capítulo X del Reglamento de las Disciplinas. No serán validos para la inscripción los tiempos registrados en ninguna competencia que no sea oficial de cada Federación, Eventos Nacionales o Internacionales reconocidos por la CADDA y FINA. 
31. Cualquier situación que se produzca durante el transcurso del Campeonato y no esté prevista en el presente Reglamento, se regirá con el reglamento del Campeonato de mayores o será resuelta por el Árbitro General, de acuerdo a las normas vigentes de la CADDA y FINA.
32. Los delegados, debidamente acreditados serán las únicas personas autorizadas a formular reclamos ante el Árbitro General. Los mismos deberán presentarse por escrito y dentro del término máximo de 30 (treinta) minutos a partir de haberse hecho público el resultado oficial de la prueba. Cada reclamo deberá acompañarse del comprobante de pago del arancel impuesto en efectivo, equivalente a 3 (tres) licencias nacionales CADDA. Dicho monto solo será reintegrado en el caso de que la protesta prospere. El fallo que pronuncie el Árbitro General, será inapelable.
33. Cada nadador podrá inscribirse hasta en un máximo de seis (6) pruebas individuales.
34. El Campeonato Junior será sin puntaje.
35. Estará a cargo de la entidad organizadora el otorgamiento de los siguientes premios especiales:

d) Marcas Técnicas: Al deportista, varón y mujer y a su respectivo entrenador, que en pruebas individuales haya logrado mejor índice de calidad con relación al Récord Argentino, vigente para la respectiva prueba.

Mar del Plata, marzo 2014
Campeonato Nacional de Mayores: 14 al 17 de mayo (Selectivo Sudamericano  2014 y 2º selectivo Panamericanos 2015) – Sede EMDER

A las federaciones afiliadas y clubes:

De nuestra consideración:

                                         Por la presente, enviamos costos integrales de hotelería y alimentación para el  a Campeonato Campeonato Nacional de Mayores realizarse en la ciudad de Mar del Plata del miércoles 14 al domingo 18 de mayo del corriente año.
· Opera Hotel Hotel cat 3 Estrellas***

· Cadi Palace Hotel cat 3 Estrellas***

Restaurant propio

Servicio de almuerzo y cena menú deportivo: mediodía hidratos de carbono, cena proteínas.

Desayuno: infusiones, medialunas, tostadas, manteca, mermeladas, yogurt, cereales, frutas de estación, jugos.

Horarios de competencia, extendidos franja 3 horas por servicio.

www.hoteloperamdp.com.ar 

Calle Falucho 1938

www.cadipalacemdp.com.ar
Calle las Heras 2699. 

Precio por persona y por dia con pension completa, desayuno, almuerzo y cena, $310,00. Mas IVA.
Por hotelería mas económica consultar

Por traslados internos consultar

Facebook/delesports

Consultas y reservas

Maríano Santa Maria

DS Eventos Deportivos.
Alem 2528, depto 1 / 7600 Mar del Plata

Tel: 54-223-4173915

ID NEXTEL: 128*2836

Mail: mariano@dsar.com.ar
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